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Unidad de Atención de Casos de Violencia Sexual en el Plantel No. ____

CARTA DIRECTOR


En la Ciudad de _________________ siendo las _____ del día ____ de _____ del 202__ Yo, _________________________________________________________________ en calidad de Director (a) del Plantel ___________________________________________________________________ del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, en cumplimiento a los Lineamientos para la Prevención y Atención de la Violencia Sexual en los Planteles dependientes de las Unidades Administrativas adscritas a la Subsecretaría de Educación Media Superior, me comprometo a formar parte de la Unidad de Atención de casos de violencia sexual en el Plantel conformada el pasado _________ de __________ del 202___.

Desarrollando las actividades establecidas en los acuerdos: segundo, tercero, cuarto y quinto de dicha minuta de integración.

Asimismo, me comprometo a conducir los actos con estricto apego a la Normativa aplicable de la Secretaría de Educación Pública, con la finalidad de preservar la confianza que las madres y los padres de familia y tutores, estudiantes, usuarios, colaboradores, autoridades y público en general han depositado en la Secretaría de Educación Pública, como institución corresponsable de la formación de la niñez, la juventud y la población en general en nuestro país, así como de las oportunidades de superación de quienes residen en México. 




_________________________________________
Nombre y firma del Director (a) del Plantel





Esta carta se adjunta a la Minuta de Integración de la Unidad de Atención para los casos de violencia sexual en el Plantel ________ de fecha ________ de _______ del 202__.



Calle 16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P. 52148, Metepec, Estado de México. 
Tel. 722 271 0800        www.conalep.edu.mx
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